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Convocatoria de Becas destinadas a paliar los efectos económicos de la crisis de la COVID-19 

para el alumnado que realice estudios universitarios oficiales de grado de la Universidad de 

Zaragoza en el curso académico 2020-2021. 

Propuesta provisional – Anexo III 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Motivo de denegación 
Código 

denegación 

No acreditar estancia legal en España M1 

No acreditar la residencia de la unidad familiar en la Comunidad Autónoma de 
Aragón a fecha 15 de marzo de 2020 o fecha anterior 

M2 

No acreditar que su unidad familiar se ha visto afectada económicamente de 
manera significativa por la crisis causada por la COVID-19 

M3 

No aportar la documentación requerida en la Convocatoria M4 

No estar matriculado de al menos 30 ECTS o no haber matriculado todos los 
créditos necesarios para la finalización de los estudios [incluyendo B1, prácticas 
y TFG] en estudios oficiales de grado en la Universidad de Zaragoza en el curso 
2020-2021 

M5 

No estar matriculado en estudios oficiales de grado en la Universidad de 
Zaragoza en el curso 2020-2021 

M6 

No haber grabado una solicitud válida en plazo M7 

Solicitud duplicada M8 

 

Documentación no aportada 
Código 

denegación 

Certificado o volante municipal de empadronamiento colectivo emitido por el 
ayuntamiento correspondiente, que integre a la persona solicitante y al resto de 
las personas de la unidad familiar, en el que quede acreditada la residencia 
familiar en la Comunidad Autónoma de Aragón a fecha 15 de marzo de 2020. 

PD1 

Documento que acredite haberse visto afectadas económicamente de manera 
significativa por la crisis causada por la COVID-19 (ERTE, Certificado cese de 
actividad, etc.) 

PD2 

Ficha cumplimentada con la relación de miembros que integran la unidad 
familiar de la persona solicitante. El modelo se encuentra accesible en: 
https://academico.unizar.es/becas/becascoviddga 

PD3 

 

 

 

 

 


